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Plantifical

Atribución de imagen: Ángel Castaño, con 
IA Dall-e

En español: Colocar, Plantificar

[ verbo transitivo coloquial ]

Colocar algo, especialmente si no es adecuado, en un lugar o también en una 
persona.

Ver: Plantal

• Han plantificao un montón de arena en metá la calle y ara no se pue pasal.

• Ay hermana, mira qué peazo moño t'han plantificao, paces una vieja. Ven pacá, que te lo quito agora mesmo.

Comentarios:

Existe tal cual en castellano estándar, con el mismo significado, pero en peraleo es un verbo bastante más frecuente.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es mucho más frecuente que en español. Se usa en
Peraleda.

Etimología:

Del latín plantare (plantar) y figicare (quedar o poner).
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